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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 7 de abril de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

EDICTO.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 8 de abril de 1997, una vez estudiadas las
sugerencias y alegaciones formuladas a las Bases publi-
cadas en el BOJA núm. 11, de fecha 25 de enero de
1997 (páginas 870 y siguientes), y en el BOP de la Provincia
de Sevilla núm. 23, de 29 de enero de 1997 (páginas
728 y siguientes), para provisión en propiedad de una
plaza de Guardia de la Policía Local y otra de Técnico
de Administración General vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de carrera e incluidos en la Oferta de Empleo
Público de 1995, se ha acordado introducir las siguientes
modificaciones en dichas Bases:

1. Suprimir el Anexo I referido a la Plaza de Guardia
de la Policía Local y demás referencias que en las Bases
se hagan en relación a esta plaza.

2. Introducir en la Base octava las siguientes modi-
ficaciones:

a) Donde dice: «Un Concejal de la Corporación por
cada Grupo Político que la integran», deberá decir: «Dos
Concejales de la Corporación designados por la Junta
de Portavoces».
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b) A continuación de los vocales se incluirá: «Secre-
tario, el de la Corporación o funcionario en quien delegue».

3. En el anexo referido a la plaza de Técnico de Admi-
nistración General:

a) El Anexo II pasará a ser Anexo I.
b) En la titulación exigida se incluye la de Licenciado

en Ciencias Políticas.
c) En la fase de concurso, suprimir el apartado D)

relativo a la entrevista curricular.
d) En la fase de oposición, a continuación del segundo

párrafo del segundo ejercicio se incluirá: «Tercer ejercicio,
consistente en resolver por escrito, durante un período
máximo de dos horas, un supuesto práctico a elegir entre
cuatro fijados por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, que versarán sobre materias del
programa. Los opositores podrán ir provistos de los textos
legales que tengan por conveniente».

e) Se suprime el penúltimo párrafo de la fase de opo-
sición, que quedará redactado de la siguiente manera:
«La puntuación de la fase de oposición se obtendrá suman-
do la conseguida en cada uno de los tres ejercicios de
la misma y dividiendo por tres».

Coria del Río, 10 de abril de 1997.- El Alcalde,
Fernando Suárez Villar.

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR

ANUNCIO sobre rectificación de acuerdo
plenario.

El Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día
20 de diciembre de 1996, adoptó acuerdo de rectificación
de bases aprobadas en Pleno del 27 de septiembre de
1996 y publicadas en el BOP núm. 270, de 22 de noviem-
bre de 1996, anuncio núm. 8.767, para cubrir plaza de
Policía Local en Montemayor, quedando definitivamente
redactadas las Bases 6.1, 6.4, 10.1.b), Anexo II (en la
fórmula de Obesidad-Delgadez), Anexo III, en el tema 21,
tal y como constan a continuación:

«6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

- Vocales:
1. Un representante de la Junta de Andalucía nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
2. Un representante-delegado de personal de la

Corporación.
3. Cuatro miembros de la Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en
quien delegue. Los vocales del Tribunal deberán tener igual
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso
en la plaza convocada».

«6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mis-
mo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes».

«10.1.b) Copia compulsada de la titulación académica
a que se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los
específicamente señalados en dicha base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente
en tal sentido».

«Anexo II.
Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifies-

tas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las
funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [talla en cms. – 100 edad ] x 0,9»
100

«Anexo III.
21.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización.

Status. Rol».

Montemayor, 28 de enero de 1997.- El Alcalde,
Antonio García García.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba),

Hace saber: Que por el presente esta Presidencia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha resuelto convocar
procedimiento de selección para la provisión de tres (3)
plazas de Auxiliares Técnicos de Mantenimiento, vacantes
en la plantilla de este Ayuntamiento, por el sistema de
promoción interna mediante concurso-oposición, previstas
en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 1996, publi-
cada en el BOE núm. 72, de 25 de marzo de 1997, con
sujeción a las bases aprobadas por el Pleno en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 1997, que se insertan
a continuación:

BASES PARA LA SELECCION POR PROMOCION INTERNA
DE PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS


